
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 27 de mayo de 2021. 
Señora Juez, paso a despacho el oficio proveniente de la Unión Temporal de 
Servicios Especializados de Soacha. 
  

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  INTERLOCUTORIO: 469   
RADICADO:     2021-00087-00 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     MARÍA GLADYS SALAMANCA VÉLEZ 

DEMANDADA:     LEONARDO MASCARIN TORRES  

 

 

El oficio proveniente de la Unión Temporal de Servicios Especializados de Soacha, 

se pone en conocimiento de la parte actora para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 075 del 28 DE MAYO DE 2021. Gloria 

Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 

 

 

Firmado Por:



 

 

MARIA TERESA CHICA CORTES 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2a1f2eff68946b57a2a720d3bcbe3b8530272cae6a6fc404fef097fef64e3dc6

Documento generado en 27/05/2021 07:43:18 AM


